
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole 
que a la fecha no se ha recibido contestación alguna al despacho 

comisorio No. 008 por parte de la Alcaldía Municipal, sírvase proveer. 

Roldanillo Valle, 27 de mayo de 2022. 
 

 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo (Valle), veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  

  
Radicación:      76-622-40-03-001-2021-00249-00  

Proceso:      Despacho Comisorio 

Demandante:  Phanor A. Giraldo Carvajal 
Demandado:   Central Care Santamarta S.A.S 

Auto:              871 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado 
el expediente, se puede evidenciar que, desde el pasado 20 de febrero de 

2022, a la Alcaldía Municipal de Roldanillo le fue remitido el Despacho 
Comisorio No. 008 para la respectiva práctica de la DILIGENCIA DE 

EMBARGO Y SECUESTRO, sin que a la fecha fuera allegada manifestación 
alguna por parte de la autoridad en mención, referente al estado del 

trámite aplicado a la comisión. 
 

En consecuencia, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 

 
UNICO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Roldanillo, a fin de que nos 

informe, sobre el tramite dado al Despacho Comisorio No.008 relacionado 
con la práctica de la DILIGENCIA DE EMBARGO Y SECUESTRO remitido a 

dicha autoridad desde el pasado 20 de febrero de 2022. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 

 

                 

                     
 

 

 

 

 

ACB. 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 31 DE MAYO DE 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en de la misma fecha. 
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